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1. INTRODUCCIÓN 

Como resultado de la aplicación del principio de planeación, entendida como la 
organización lógica y coherente de las metas y los recursos para desarrollar un proyecto, 
la AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META ha identificado sus necesidades 
y los medios necesarios para satisfacerlas, realizando las respectivas formulaciones de 
proyectos y estudios previos para satisfacer las correspondientes necesidades elevadas 
por las diferentes dependencias de la AIM. 
 
Para ello, la entidad ha cumplido con lo ordenado por el principio de planeación como 
manifestación del principio de economía, consagrado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
cumpliendo con los requisitos dispuestos en los numerales 6, 7, 12 y 13 de este artículo, al 
contar con disponibilidad presupuestal, la conveniencia del objeto a contratar, el soporte 
técnico, la tramitación de las autorizaciones y las aprobaciones presupuestales. 
 
Una vez se han identificado la conveniencia del objeto a contratar y los soportes técnicos, 
financieros y jurídicos con los que se pretende satisfacer las necesidades de la entidad, se 
inicia la planeación del proceso de contratación, considerando el plan anual de 
adquisiciones, la aplicación de acuerdos marco, el estudio de sector, los estudios y 
documentos previos y el análisis de riesgos. 
 
En concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto reglamentario 1082 de 2015 y el 
artículo 2.8.4.4.6 del Decreto 1068 de 2015 la Agencia realiza el presente estudio previo 
con el que se permite dar inicio al proceso de contratación directa para la PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS COMO TECNÓLOGO DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO, 
IMPLEMENTACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL EN LA 
AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META A.I.M 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El decreto seccional 0297 de 2014, estableció que la Agencia para la Infraestructura del 
Meta es una Unidad Administrativa Especial del orden departamental, entidad 
descentralizada por servicios, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa y financiera.  
 
Por esta razón la Agencia para la Infraestructura del Meta es una entidad de orden 
Departamental que ejecuta, gestiona, estructura, contrata y realiza muchas actividades 
como función propia para adelantar los grandes proyectos de infraestructura del 
Departamento del Meta requiriendo funciones y actividades interdisciplinarias jurídicas, 
técnicas, operativas, organizacionales y demás disciplinas para cumplir con la misión de la 
entidad.   
 
Por lo tanto, la Gobernación del Meta, definió para la Agencia para la Infraestructura del 
Meta, objetivos y metas en el plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “EL 
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GOBIERNO DE LA UNIDAD” para el periodo 2024 – 2027, que buscarán generar mayor 
desarrollo y crecimiento económico, por lo que la AIM debe cumplir con diferentes 
condiciones a nivel organizacional, operativo, financiero, jurídico y diferentes procesos 
estandarizados que le permitan ser eficiente en su gestión y garantizar con valores, 
políticas, planes, programas objetivos y lineamientos estratégicos para la satisfacción y 
alcance de las Metas que son estratégicas para el Departamento del Meta. 
 
Para cumplir con las metas y funciones descritas anteriormente, la planta de personal de la 
AIM no cuenta con personal Profesional y Técnico suficiente para el Apoyo a los diferentes 
procesos que se requieren, conforme a las necesidades elevadas por las diferentes 
dependencias de la Agencia para la Infraestructura del Meta y que le permitan llevar a cabo 
con eficacia los diferentes procesos, mejorar los resultados institucionales y cumplir con el 
modelo operativo que garantice el logro de los objetivos. 
 
La necesidad de la prestación de servicios se fundamenta que tiene la Subgerencia General 
de Gestión Corporativa, particularmente a través de la Dirección Administrativa, en llevar a 
cabo acciones orientadas a planificar, proponer, controlar y dirigir la implementación de 
políticas relacionadas con la gestión documental, las cuales deben ser aplicadas de 
acuerdo con la normatividad vigente y dando cumplimiento con los estándares técnicos 
establecidos, ajustándose al modelo y los lineamientos definidos por la entidad para la 
administración de documentos tanto físicos como digitales. 
 
Esta prestación de servicios permitirá promover un enfoque organizado para la toma de 
decisiones estratégicas más ágil y eficaz para la optimización de los procesos operativos 
internos y de esta forma minimizar los riesgos relacionados con la pérdida de información 
y los posibles incumplimientos normativos. 
 
Para este caso en especial, la Subgerencia General de Gestión Corporativa y en ella la 
Dirección Administrativa, requiere la prestación de servicios de un tecnólogo en ciencias  
administrativas o gestión documental o archivística o afines con tres (3) años de experiencia 
laboral, capacitado, calificado, y competente, para llevar a cabo actividades identificables e 
intangibles, que impliquen el desempeño de un esfuerzo intelectual tendiente a satisfacer 
necesidades de la entidad, relacionadas con la gestión LOGISTICA; bien sea 
acompañándola, apoyándola o soportándola, en aras de aportar y reforzar las necesidades 
anteriormente planteadas; recordando que los contratos de prestación de servicio de 
acuerdo a la Corte Constitucional revisten las siguientes características: 1) realización 
temporal ; 2) debe haber autonomía e independencia del contratista ; 3) Plazo por tiempo 
limitado.  
 
La presente contratación es conveniente ya que la Agencia para la Infraestructura del Meta 
requiere darle solución a la necesidad anteriormente descrita, con el fin de cumplir con su 
misión institucional, y dar cumplimiento a los fines del estado. 
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2.1 ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

La entidad realizará la contratación según el nivel académico requerido a través de 
contratos de prestación de servicios con el fin de conformar un equipo interdisciplinario para 
apoyar a los diferentes procesos que se llevan a cabo para el cumplimiento de la misión 
institucional. 

Las diferentes características técnicas, corresponden a la necesidad de la entidad para 
ejecutar en términos de calidad, eficiencia y efectividad sus procesos. Por esto, la 
alternativa contempla la prestación de servicios en aspectos: 

• Prestación de Servicios para el apoyo a los procesos Misionales y Estratégicos. 

Para alcanzar un desarrollo económico, social, ambiental, político e institucional sostenible 
del departamento se deben definir acciones de fortalecimiento y orientar la capacidad de la 
administración pública, para la ejecución de políticas sectoriales, estratégicas y el 
cumplimiento de las competencias territoriales. 

Conscientes de la importancia de atender con calidad, oportunidad y eficiencia los 
requerimientos de la ciudadanía, es necesario robustecer las herramientas para el 
desarrollo del talento humano, fortalecer la articulación entre la estructura funcional y los 
procesos. 

Teniendo en cuenta que la Agencia no cuenta con el talento humano suficiente dentro de 
la planta de personal y requiere robustecerse y fortalecerse institucionalmente para así 
garantizar el cumplimiento de estas metas tan importantes para el departamento en el cual 
debe contar con la suficiente capacidad organizacional para gerenciar, estructurar y 
formular los diferentes proyectos de infraestructura definidos en el actual plan de desarrollo, 
los cuales son de su competencia y son estratégicos para el desarrollo del departamento 
en diferentes sectores administrativos. 

De estos proyectos, la entidad debe garantizar; la correcta ejecución de las etapas del ciclo 
de vida de los proyectos de Infraestructura, específicamente la etapa de preinversión con 
el fin de establecer la estructuración y viabilidad de los proyectos y su impacto, social, 
económico y ambiental, por lo tanto, este documento establece las características que 
deben tener los entregables del profesional a contratar en la etapa de estructuración y 
viabilidad, ya que los proyectos son el insumo que se requiere para llevar a cabo la 
ejecución de las obras de infraestructura a cargo del Departamento del Meta. 

La entidad realizará la contratación según el nivel académico y experiencia requerida, a 
través de contratos de prestación de servicios que de manera individual apoyarán el 
proceso de gestión financiera para coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos. 

Las diferentes características técnicas, corresponden a la necesidad de la entidad para 
ejecutar en términos de calidad, eficiencia y efectividad sus procesos. 

El ser agente en cualquiera de las dimensiones de la organización, es el objetivo de la AIM, 
para lo cual la entidad requiere fortalecerse en el ámbito de la gestión financiera con los 
servicios de apoyo a la Subgerencia General de Gestión Corporativa y en ella la Dirección 
Administrativa enfocados en apoyo a la gestión, con un tecnólogo que cuente con 
conocimiento propio del área y capacidad en el tipo de gestión que pretende adelantarse, 
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al igual que cuente con conocimiento sobre los requerimientos metodológicos para el apoyo 
a la gestión y el perfil para apoyar en lograr los objetivos de la dependencia. 

La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer se justifica en concordancia con 
las normas que regulan las funciones que cumple la entidad las cuales estarán directamente 
relacionadas con el objeto planteado en el presente estudio previo. 

Igualmente, la contratación del personal requerido tiene como respaldo económico el 
certificado de disponibilidad presupuestal que se relaciona a continuación: 

 

No. 
CDP 

FECHA 
EXPEDICIÓN 

FECHA 
VENCIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL VALOR CDP 

VALOR A 
EJECUTAR 

45 21/01/2025 31/12/2026 
1003 -2.1.2.02.02.008-

20 
$16.000.000 $16.000.000 

 

Esta certificación presupuestal se realizará para la adquisición del siguiente producto según 
la clasificación central de productos: 

CPC DESCRIPCIÓN 

 
83990 
 

Otros servicios profesionales, técnicos y 
empresariales N.C. P 

 
El servicio anteriormente descrito se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones 
de la vigencia 2026, con las siguientes características: 

Códigos UNSPSC Descripción 
Fecha Estimada de 
Inicio de Proceso 

de Selección 

Duración 
Estimada 

del 
Contrato  

80111600 – 
Servicio de 
personal 
Temporal 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO 
TECNÓLOGO DE APOYO PARA EL 
FORTALECIMIENTO, 
IMPLEMENTACIÓN Y OPTIMIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL EN LA 
AGENCIA PARA LA 
INFRAESTRUCTURA DEL META A.I.M 

ENERO 2026 5 MESES 

Modalidad de 
Selección 

Fuente de los Recursos 
Valor Total 

Estimado ($) 

¿Se 
requieren 
Vigencias 
Futuras? 

Contratación 
directa 

20 INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 

16,000,000.00 NO 

 
2.2 FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD 
 
Por lo expuesto, teniendo en cuenta la anterior necesidad y debido a la falta de personal 
para satisfacer la misma; para dar cumplimiento a los objetivos y metas trazados desde el 



 

 
ESTUDIOS PREVIOS DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
120-GCO-FR-042-V05 

09/09/2024 
 

Página 7 de 23 
Calle 15 No. 40 -01 Lobby 1 - Piso 8 
CC Primavera Urbana-Villavicencio 

contactenos@aim-meta.gov.co 
https://aim-meta.gov.co 

Plan de Desarrollo “GOBIERNO DE LA UNIDAD” para el periodo 2024 – 2027, se requiere 
contratar el APOYO A LA SUBGERENCIA GENERAL DE GESTIÓN CORPORATIVA y en 
ella a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, para lo cual se demanda contar con UN 
TECNÓLOGO EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS O GESTIÓN DOCUMENTAL O 
ARCHIVÍSTICA O AFINES CON TRES (3) AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL e 
idoneidad, capacidad administrativa y organizacional para el desarrollo de las actividades 
requeridas por la AIM. 
 
Se acudirá al contrato de prestación de servicios de un tecnólogo, para apoyar a la 
dependencia y al personal de la AIM, en realizar las actividades necesarias para desarrollar 
los objetivos estratégicos de esta en el componente de apoyo a la gestión: fortalecer la 
gestión financiera y logística. Se tendrá en cuenta la calificación académica y de experiencia 
de la persona que debe proveer el acompañamiento estratégico de la entidad, una persona 
con la capacidad organizacional y entendimiento del área de proyectos de infraestructura. 
 
Las obligaciones que ejecutará el contratista están orientadas a apoyar el cumplimiento de 
las funciones y procesos a cargo de SUBGERENCIA GENERAL DE GESTIÓN 
CORPORATIVA y en ella la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
El proceso precontractual de los Contratos de Prestación de Servicios - CPS, se establece 
de acuerdo con la Circular 100-05.03-001 de 2021 que establece el procedimiento para 
adelantar la contratación mediante la herramienta SECOP II, por otra parte, se debe cumplir 
con la siguiente lista de chequeo (REQUISITOS C.P.S 120-GCO-FR-048). 
 

No. REQUISITOS C.P.S 120-GCO-FR-048 

1 
Formato Único de Hoja de Vida (Diligenciada en la Plataforma del SIGEP II) 
Actualizado. 

2 
Declaración Juramentada de Bienes y Renta y conflictos de interés (Diligenciada en la 
Plataforma del SIGEP II) Actualizado. 

3 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. 

4 Certificado de existencia y representación legal vigente (no mayor a 30 días) 

5 
Copia de la libreta militar legible y/o certificado de su situación militar definida.  
(si aplica) (hombres menores de 50 años). 

6 Copia diploma de Estudios. 

7 Copia acta de Grado.  

8 Copia matrícula o tarjeta Profesional. 

9 

Certificación de Vigencia de la Matrícula Profesional y/o antecedentes disciplinarios   
expedido por la entidad competente cuando aplique según la profesión.  
(COPNIA y/o Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesionales 
Auxiliares, y/o Junta Contadores, y/o Consejo Superior de la Judicatura. 

10 Copia diploma de Postgrado. 
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No. REQUISITOS C.P.S 120-GCO-FR-048 

11 Copia certificados laborales que acrediten la información de experiencia. 

12 Copia del Registro Único Tributario – RUT actualizado. 

13 
Formato 120-GCO-FR-051 CERTIFICADO RESPONSABILIDAD DE IVA 
(si aplica). 

14 
Certificado médico de ingreso legible (cuya vigencia máxima es por tres (3) años, de 
acuerdo con lo contemplado en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013). 

15 
Copia del certificado de afiliación al sistema de salud y pensión o copia de la planilla en 
la que conste el pago del aporte del mes en el que se firma el contrato. 

16 
Certificado de paz y salvo de seguridad social (Expedido por revisor fiscal (si aplica) o 
representante legal) 

17 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación inferior a 3 meses de expedición. (Persona Natural y Persona Jurídica). 

18 
Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República inferior a 3 meses de expedición. (Persona Natural y Persona Jurídica). 

19 
Certificación de antecedentes judiciales Policía Nacional de Colombia y Certificado del 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC en un solo archivo PDF. 

20 
Certificación de antecedentes REDAM | Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
inferior a 3 meses de expedición. (Persona Natural y Persona Jurídica). 

21 Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (Aplica para profesionales en Derecho) 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 

3.1 OBJETO DEL CONTRATO: 
 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO TECNÓLOGO DE APOYO PARA EL 
FORTALECIMIENTO, IMPLEMENTACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL 
EN LA AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META A.I.M”. 

 
3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El contrato tendrá un término de ejecución de CINCO (05) MESES, contados a partir de la 
firma del acta de Inicio, la cual debe ser firmada máximo dentro de los tres (03) días 
siguientes a la fecha de aprobación y publicación del contrato, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización. 

3.3 VALOR DEL CONTRATO: 
 

El valor del contrato es por la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($16.000.000,00). 
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Nota 1: Valor definido con base en la resolución 221 de 2020 de la AIM. 
 
Nota 2: Los valores señalados en la escala de honorarios incluyen el IVA para los 
contratistas responsables de este impuesto. 
 
3.4 FORMA DE PAGO: 

 
La Agencia para la Infraestructura del Meta-AIM pagará al contratista el valor de ejecución 
del contrato así:  
 

1. Cinco (05) pagos correspondientes de la siguiente manera: 
 

2. Un primer pago equivalente a TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3.200.000,00), previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de 
chequeo contrato de prestación de servicios pago parcial y/o mensual 112-ECP-FR-
189 
 

3. Un segundo pago equivalente a TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($3.200.000,00), previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista 
de chequeo contrato de prestación de servicios pago parcial y/o mensual 112-ECP-
FR-189 
 

4. Un tercer pago equivalente a TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3.200.000,00), previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de 
chequeo contrato de prestación de servicios pago parcial y/o mensual 112-ECP-FR-
189 

 

5. Un cuarto pago equivalente a TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3.200.000,00), previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de 
chequeo contrato de prestación de servicios pago parcial y/o mensual 112-ECP-FR-
189 

 

6. Un quinto y último pago al entregar las obligaciones y actividades pactadas en el 
presente documento, dando por terminado el contrato por un valor de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.200.000,00), previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la lista de chequeo contrato de 
prestación de servicios terminación y pago final 112-ECP-FR-190 
 

7. Los pagos no excederán el valor pactado, equivalente a: DIECISEIS MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($16.000.000,00). 
 

8. Cada pago se hará después de radicar la factura o cuenta de cobro y de la 
presentación del informe que dé cuenta de las actividades realizadas durante el 
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período, junto con el recibo a satisfacción por parte del supervisor y la acreditación 
de los pagos correspondientes a seguridad social y certificación de cumplimiento a 
entera satisfacción expedida por quien ejerza la supervisión del contrato. 
 
 

3.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

3.5.1 Generales: 

1. Aportar al supervisor, la certificación de afiliación a la ARL, con el fin que, una vez 

activa la afiliación, sea suscrita el acta de inicio del contrato. 

2. Acatar las sugerencias de la supervisión encaminadas a mejorar el proceso. 
3. Garantizar la afiliación ante el sistema de seguridad social integral en los términos 

establecidos en la ley 100 de 1993, (EPS, Fondo de Pensiones y ARL) y presentar 
constancia de pago durante la ejecución del contrato, conforme al acápite de 
FORMA DE PAGO; presentando los correspondientes soportes para el inicio de la 
ejecución, y cada uno de los pagos. 

4. El contratista deberá allegar certificado médico de ingreso legible (tendrá vigencia 
máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el 
contratista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del decreto 723 de 2013). 
(Persona Natural). 

5. El contratista dentro del monto del contrato debe garantizar los gastos de transporte, 
materiales, insumos de apoyo logístico, y bienes necesarios para el desarrollo del 
objeto del contrato; en caso de que le sean facilitados algunos bienes por parte de 
la AIM para el desarrollo de sus actividades, este, deberá hacer uso responsable y 
el posterior reintegro de los bienes. 

6. El contratista es responsable de realizar la organización documental de conformidad 
con la normatividad archivística vigente en las Tablas de Retención Documental de 
la Agencia; y dar cumplimiento a la Ley 594 del 2000 (Ley General de archivo). 

7. Las obligaciones no podrán ser ejecutadas con personas o material que pueda 
interpretarse como mensajes de inclinación política, social, racial, religiosa o 
cualquier otro que pueda ofender o causar agravio a un grupo de personas. 

8. Actuar de buena fe y diligentemente para con el supervisor de la Agencia para la 
Infraestructura del Meta; teniendo en cuenta que el Contratista se considera un 
colaborador del Estado en el cumplimiento de los fines sociales que busca la 
contratación, acorde con el estatuto contractual. Por lo cual, además deberá avisar 
oportunamente de aquellos aspectos que puedan generar obstáculo para el 
desarrollo de la prestación del servicio. 

9. Presentar informe de ejecución y demás soporte documental, previo a los pagos, 

acta de terminación, y cada vez que sea requerido por el Supervisor o el ordenador 

del gasto; informando el avance de las obligaciones desempeñadas y las 

condiciones de calidad, cantidad y oportunidad en que fueron realizadas; dicho 

informe deberá ser aprobado por el supervisor. 

10. Suscribir Actas de Inicio, Finalización y/o Liquidación del contrato. 
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11. Cobrar los bienes y/o servicios suministrados y certificados por el Supervisor, con 

cargo al contrato de acuerdo al acápite FORMA DE PAGO, para lo cual deberá 

radicar cuenta, con todos los soportes documentales requeridos en los formatos del 

Sistema Integrado de Gestión de la AIM, publicados en la página web de la entidad; 

entregando la documentación generada en cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, de acuerdo con los lineamientos del sistema de gestión documental; 

en formatos definitivos, digitales y editables. 

12. La información utilizada para el desarrollo del presente contrato, es de carácter 

confidencial y de propiedad de la entidad. La información confidencial deberá ser 

guardada por EL CONTRATISTA, y utilizarse exclusivamente en relación con el 

propósito que ha señalado el contratante. EL CONTRATISTA tendrá los siguientes 

deberes en relación con la información confidencial que reciba o a la que tenga 

acceso: a) mantener dicha información de manera confidencial y privada. b) 

abstenerse de reproducirla o darla a conocer. C) informar de la naturaleza de 

reservada de la misma a cada una de las personas que tengan acceso a ella. La 

Información del contrato deberá entregarse al supervisor y la entidad para garantizar 

una trazabilidad y cuidado de la información. Nota: En ningún momento y por ningún 

motivo, EL CONTRATISTA podrá hacer uso de las bases de datos o cualquier otro 

tipo de información para propósitos diferentes a los que competen directamente a la 

AIM, y se encuentren relacionados con la ejecución del objeto de su contrato. 

13. Realizar el cargue de la gestión documental de los proyectos, programas, planes o 

procesos que apoye, en el Sistema Integrado de Gestión de Archivos SIGA. 

14. Verificar que una vez se elaboren los documentos contractuales estos se publiquen 

por parte del responsable en el SECOP.  

15. Usar las herramientas del SIG en todos los niveles de la Entidad. 

16. Implementar y operar a través del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión 

MIPG.  

17. Apoyar en las respuestas a las solicitudes de las entidades de control, veeduría y 

comunidad en general, cuando el supervisor lo requiera.  

18. El contratista deberá prestar su asesoría presencial cuando se requiera en 

reuniones o audiencias; y podrá igualmente prestar sus servicios a través de los 

distintos medios tecnológicos, virtuales o físicos cuando así lo disponga su 

supervisor. 

19. Cumplir con lo dispuesto en los estudios previos, anexos de especificaciones 

técnicas y el contrato suscrito entre las partes. 

20. Realizar dentro de los TRES (3) días siguientes a la suscripción del contrato, las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución del 

contrato; así como de sus modificaciones, adiciones o prórrogas y asumir los costos 

de éstas. 

21. Responder por el proceso de seguimiento y control de calidad de todos los 

procedimientos durante la ejecución del contrato. 

22. Informar oportunamente al contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución y la ley. 
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23. Por tratarse de un contrato de prestación de servicios de apoyo a las actividades y 

funciones de la AIM, el contratista cede todos los derechos de propiedad intelectual 

y de redacción a favor de la AIM, sin embargo, la responsabilidad por la autoría en 

caso de correcciones, revisiones, actualizaciones o enmiendas a realizar al trabajo 

del prestador del servicio será exclusiva del mismo. 

24. El contratista debe gestionar y portar el carnet de identificación de la AIM. 

3.5.2 Especificas 

1. Apoyar en la formulación e implementación de estrategias e instrumentos de 
gestión documental, tanto en el proceso del diseño y aplicación de herramientas 
tecnológicas para la adecuada gestión documental y la administración de archivos, 
con base en la normatividad vigente y las metodologías establecidas. 

2. Apoyar en la elaboración, actualización y aplicación de las tablas de retención 
documental aprobadas por la AIM mediante la gestión y el control de la 
documentación. 

3. Brindar apoyo mediante asistencia técnica en la aplicación y actualización de las 
tablas de retención documental aprobadas por la AIM, así como la gestión y el 
control de la documentación con base en los parámetros establecidos para 
disposición final de documentos en el marco del ciclo de vida útil de éstos. 

4. Brindar apoyo en el desarrollo de capacitaciones al personal vinculado con la 
entidad en los temas relacionados a la gestión documental y archivística.  

5. Apoyar en el desarrollo de mecanismos de sistematización digital y electrónica para 
facilitar la conservación y consulta de los archivos en custodia. 

6. Apoyar en la coordinación de las transferencias documentales primarias y 
secundarias, trámites y demás asuntos administrativos, según los parámetros 
impartidos por el Archivo General de la Nación 

7. Apoyar en la proyección de respuestas a requerimientos de información que le sean 
asignadas, conforme a las disposiciones vigentes sobre la materia y los 
procedimientos internos. 

8. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales 
del área de desempeño y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de 
nuevos procesos. 

9. Apoyar en la elaboración y actualización de los instrumentos archivísticos que 
maneja la entidad. 

10. Apoyar en la atención a los usuarios de la dependencia de acuerdo con la 
necesidad presentada y orientarlo hacia otra área en caso de ser necesario. 

11. Apoyar en la asistencia de reuniones que sean requeridas y escribir actas 
detalladas. 

12. Presentación de informes por escrito, dirigidos a la Dirección Administrativa. 
13. Las demás que se desprendan de la naturaleza del objeto del mismo contrato.  

 
3.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

1. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
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2. Constituir el Registro Presupuestal que garantice el giro de los recursos. 

3. Hacer los pagos en los términos convenidos en el contrato de acuerdo con las 
condiciones establecidas, siempre y cuando el supervisor asignado, certifique el 
cumplimiento del objeto contractual. 

4. Nombrar un funcionario como supervisor del contrato dentro de los términos que no 
afecte el normal desarrollo de este. 

5. Programar reuniones de seguimiento y direccionamiento para el logro de los objetivos 
y productos del servicio que se contrata. 

6. Suscribir las actas e informes necesarios durante la ejecución del contrato. 

7. Las demás estipulaciones contempladas en los Decreto 1082 de 2015 y 1068 de 2015, 
y las que se desprendan de la naturaleza de este. 
 

3.7 OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR.  
LA AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META, ejercerá la supervisión del 
presente contrato, a través del Ordenador del Gasto o quien este designe; el supervisor 
tendrá las siguientes obligaciones: 
 
1. Los supervisores responderán disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y 

omisiones en la actuación contractual en los términos de la Constitución y la Ley 
(artículo 51 de la Ley 80 de 1993 y artículo 84 del Estatuto Anticorrupción - Ley 1474 
de 2011). 

2. Rendir informes escritos los cuales deben contener el resumen del desarrollo del 
contrato. 

3. Suscribir Actas de Inicio, Finalización y/o Liquidación del contrato. 
4. Informar oportunamente a la Subgerencia de Gestión contractual y Jurídica cualquier 

anomalía o incumplimiento por parte del contratista. 
5. Todas aquellas actividades que garanticen la normal ejecución y cumplimiento del 

contrato de acuerdo con el programa establecido y las demás contenidas en la Ley. 
6. Dar cumplimiento a la Ley 594 del 2000 (Ley General de Archivo). 
7. Dar cumplimiento a la Resolución No. 099 de 2017 Por medio del cual se adopta el 

Manual de Contratación, de la Agencia para la Infraestructura del Meta y las 
resoluciones que la han modificado. 

8. Publicar, según le corresponda, en la plataforma electrónica del SECOP todos los 
documentos del proceso que hacen parte integral de la etapa contractual y 
postcontractual. 

9. Allegar de manera oportuna, dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del 
acta de inicio la información requerida por la plataforma SIA OBSERVA para su 
publicación. 

10. El supervisor será el responsable de verificar la afiliación a la ARL por parte del 
contratista, la cual, en todo caso, debe ser previa a la suscripción del acta de inicio de 
ejecución del contrato. 

11. El supervisor deberá responder por la calidad y veracidad de la información reportada 
en las plataformas electrónicas (SECOP y SIA OBSERVA), así como, en el expediente 
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físico que reposa en el Archivo de Gestión de la Gerencia de Asuntos Contractuales, 
en las diferentes etapas del proceso hasta su finalización y/o liquidación. 

 
3.8 LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El objeto del contrato se ejecutará en la ciudad de Villavicencio como sede principal. La 
coordinación se hará en las instalaciones donde funcionen las oficinas de la AIM y en los 
Municipios donde se ejecuten los proyectos designados. 
 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN: 
 

4.1 NATURALEZA DEL CONTRATO 

En primer lugar, el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece:  

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. 

De igual forma, procede la modalidad de contratación directa definida en el literal h, numeral 
4° artículo 2° Ley 1150 de 2007, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015. 

Conforme a lo establecido en el literal h) del numeral 4 del art. 2 ley 1150 y en el Decreto 
1082 de 2015: 

Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la entidad 
estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto deberá dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales. 

Según lo establecido en el inciso final del artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 
para este tipo de contratos no se requiere la expedición del acto que justifique la 
contratación directa. 

En ese entendido, el contrato que tenga por objeto el acompañamiento profesional a las 
actividades de apoyo a la gestión de las dependencias de la entidad en sus actividades 
propias, serán contratos de prestación de servicios, y para identificar al contratista la entidad 
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determinará la experiencia como factor para la escogencia del contratista idóneo para la 
ejecución del mencionado. 

 
DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERÉS 

 
En términos generales, las inhabilidades e incompatibilidades son aquellas circunstancias 
creadas por la Constitución o la ley que constituyen limitaciones a la capacidad para 
contratar con las entidades estatales y obedecen a la falta de aptitud o a la carencia de una 
cualidad, calidad o requisito del sujeto que lo incapacita para poder ser parte en una relación 
contractual con dichas entidades, por razones vinculadas con los altos intereses públicos 
envueltos en las operaciones contractuales que exigen que éstas se realicen con arreglo a 
criterios de imparcialidad, eficacia, eficiencia, moralidad y transparencia. 
 
El régimen de inhabilidades e incompatibilidades excluye a ciertas categorías de personas 
del proceso de contratación, generando incapacidades especiales, impedimentos y 
prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta medida afectan el derecho a la 
personalidad jurídica traducido, a su turno, en el principio general de capacidad legal. La 
inobservancia a este régimen es causal de nulidad del contrato celebrado. 
 
El conflicto de interés se entiende como la situación de prohibición para el servidor público 
de adelantar una actuación frente a la cual se tenga un interés particular en su regulación, 
gestión, control y decisión, ya sea amistad, sociedades, compromisos, negocios, promesas, 
intereses económicos, intereses negociables o similares, puede ser de forma directa o 
indirecta y que se pueda demostrar claramente durante las etapas del proceso de selección 
y del contrato, por lo anterior se debe dar cumplimiento a lo consagrado en la Ley 2013 de 
2019, situación que se evidenciará con el diligenciamiento del Aplicativo de la Función 
Pública disponible en el Link https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2/sigep.  

4.1.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
complementarias. 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993: 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable.” 

Como se expresó en el numeral 2 del presente estudio previo la entidad tiene diferentes 
actividades propias de índole jurídico, técnico, operativo, organizacional y demás para 
cumplir con nuestra misionalidad y finalidad. En consecuencia, el contrato de prestación de 
servicios propuesto tiene como finalidad el apoyo a una de estas dependencias en la gestión 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep2/sigep


 

 
ESTUDIOS PREVIOS DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
120-GCO-FR-042-V05 

09/09/2024 
 

Página 16 de 23 
Calle 15 No. 40 -01 Lobby 1 - Piso 8 
CC Primavera Urbana-Villavicencio 

contactenos@aim-meta.gov.co 
https://aim-meta.gov.co 

de sus funciones y actividades, por lo cual resulta viable la contratación bajo la tipología 
contractual de “prestación de servicios, para lo cual la AIM no cuenta con el personal de 
planta suficiente. 

Por su parte, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 señala lo siguiente: “Las 
entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 
la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

Ha dicho el Consejo de Estado que el contrato de prestación de servicios procede cuando 
es necesario el desarrollo de actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad, las cuales pueden ser actividades técnicas y no técnicas, 
profesionales o no, y que no puedan ser desarrolladas por el personal de planta de la 
entidad, por insuficiencia en el personal o por los conocimientos especializados que se 
requiere. La normativa contractual considera como causal de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales con personas naturales. Por su parte, el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 consagra que para celebrar este tipo de contratos 
no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual 
el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

No obstante, en aplicación del principio general de selección objetiva, de acuerdo con las 
disposiciones del Estatuto General de Contratación Administrativa, los pronunciamientos 
jurisprudenciales y las funciones propias de la AIM como estructuradora de proyectos, para 
el presente asunto aplica la modalidad de contratación directa – prestación de servicios 
profesionales, para lo cual se seleccionará a la persona que cumpla con el perfil requerido 
y teniendo en cuenta factores de idoneidad y experiencia expuestos a continuación: 
 
4.2 REQUISITOS HABILITANTES 

Para la ejecución de presente proceso de contratación se requiere un TECNÓLOGO con 
conocimiento en las actividades a desarrollar, por lo cual se considera adecuado exigir un 
perfil profesional de acuerdo con la resolución No 221 de 2020, con los siguientes requisitos: 

4.2.1 FORMACIÓN ACADEMICA 
El contratista deberá tener TÍTULO TECNOLÓGICO en CIENCIAS ADMINISTRATIVAS O 
GESTIÓN DOCUMENTAL O ARCHIVÍSTICA O AFINES. 

4.2.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Igualmente, el contratista deberá acreditar TRES (03) AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL. 
 
El contratista deberá dejar constancia bajo la gravedad de juramento que para la firma del 
contrato NO se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para 
contratar contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 1, 2, 3, 4 Ley 
1474 de 2011. 
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Nota 1: Experiencia: El contratista, deberá acreditar experiencia general y relacionada al 
objeto del contrato a suscribir. La Experiencia general será computada a parir de la 
terminación y aprobación del pensum académico, concordante con los ordenado en el 
artículo 229 del decreto 019 de 2012. Para la verificación de la experiencia relacionada, el 
proponente deberá acreditarla mediante la copia del o de los contratos y sus respectivas 
certificaciones expedidas por la persona que los contrató, la cual podrá ser en el sector 
público o privado.  
 

4.2.3 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

La clasificación de bienes y servicios de conformidad al código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas UNSPSC, objeto del presente proceso de contratación, es el 
siguiente: 
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC 80111600 - Servicios de personal temporal 

 
La anterior clasificación ha sido consultada por Colombia compra eficiente en la página 
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion. 

 

5. ANÁLISIS ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO. 

Para definir el valor de los honorarios se tuvo en cuenta el perfil de un TECNÓLOGO EN 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS O GESTIÓN DOCUMENTAL O ARCHIVÍSTICA O AFINES 
para proveer el acompañamiento misional de la entidad. 

No existen criterios diferentes para establecer límites a los contratos de prestación de 
servicios personales diferentes de los establecidos en el artículo 2.8.4.4.6. del Decreto 1068 
de 2015, es decir calificados o permanentes. 

Los topes a los contratos de prestación de servicios provienen de dicha norma y las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, no establecen topes para esta 
tipología contractual. 

La Entidad calculó y soporta sus cálculos de presupuesto en lo descrito en la Resolución 
de Honorarios N° 221 de 2020 y el presente capítulo del documento estudios previos, lo 
cual, permitió establecer el presupuesto oficial de la contratación así: 

 

A ACTIVIDADES 

N° 
ITEM 

 PERFIL  
NUMERO 

DE 
PERSONAS 

TIEMPO EN 
MESES 

HONORARIOS VALOR TOTAL 

http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion
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1 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS COMO 
TECNÓLOGO DE APOYO 
PARA EL 
FORTALECIMIENTO, 
IMPLEMENTACIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
EN LA AGENCIA PARA LA 
INFRAESTRUCTURA 
DEL META A.I.M 

1 5  $       3.200.000,00 $       16.000.000,00 

VALOR TOTAL  $       16.000.000,00 

SON: DIECISEIS MILLONES DE PESOS 

 

6. ANALISIS, TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
PREVISIBLES 
 
DETERMINACIÓN DE CLASE DE RIESGO LABORAL (Persona Natural) 
 
En atención a lo contemplado en el Decreto 768 del 16 de mayo de 2022, se hace 
necesario determinar la clase de riesgo laboral de la presente contratación. 
 
Si el proveedor debe realizar actividades con diferentes clases de riesgo, este se establece 
teniendo en cuenta la actividad que genere el mayor riesgo. (Decreto 723 de 2013 Art. 11). 
 
Si realiza desplazamientos para la ejecución de las actividades la clase de riesgo debe ser 
mínimo II. 
 
Según lo dispuesto en el Decreto 1273 de 2018: 
- Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de la cotización al Sistema 

General de Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I, II y III. 
- El contratante debe pagar el valor de la cotización mes vencido, cuando la afiliación del 

contratista sea por riesgo IV o V. 
 

DETERMINACIÓN DE CLASE DE RIESGO LABORAL 
Analizadas las obligaciones del contratista, conforme al decreto 768 del 16 de 
mayo de 2022 y circular interna de la entidad, se establece que el código de 
la actividad del riesgo laboral del contratista es: (Aplica para persona natural) 
(Para persona jurídica debe indicar N/A) 

Código de 

Actividad 

1 7010 01 

 

7. ANALISIS, TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
PREVISIBLES 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la ley 1150 de 2007, el numeral 6 del 
Artículo 20 del Decreto 1510 de 2013, el numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.5.2 Sección 5 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, se identifican los siguientes riesgos asociados 
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al proceso de contratación; para lo cual se tuvo en cuenta para su identificación y cobertura, 
la guía publicada por Colombia Compra eficiente. 
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7.1 FORMA DE MITIGARLO 
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8. EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
 
(Para Contratos de Prestación de Servicios) No se exigirán garantías de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 Decreto 1082 de 2015 No obligatoriedad de las 
garantías.  En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 
3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del decreto no es obligatoria y 
la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. 
 
 

9. ACUERDOS COMERCIALES 
 

Verificadas las condiciones establecidas en el artículo 8.1.17 del decreto 0734 de 2012 y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo 1 sección 2 subsección 1 numeral 8 del 
artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del decreto 1082 de 2015, el presente proceso contractual se 
encuentra excluido, pues no son objeto de esta norma los contratos celebrados mediante 
la modalidad de contratación directa, prevista en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, 
y es precisamente esa modalidad la que se va aplicar en la presente contratación, además 
de ello el valor del contrato se encuentra por debajo del establecido en el Manual de 
Colombia Compra Eficiente. 
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10. ANALISIS DEL SECTOR RELATIVO ALPROCESO DE CONTRATACIÓN  

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

En consecuencia, dado que las causales de contratación directa son especiales y expresas 
frente a otras modalidades de selección y que la contratación directa permite obtener una 
mayor economía en el trámite del Proceso de Contratación, en caso de concurrencia de la 
contratación directa con cualquier otro proceso de selección, la modalidad de selección que 
se impone como regla, es la de contratación directa. 

En el presente caso atendiendo a las condiciones o forma en que será prestado el servicio, 
este podrá ser prestado por una persona natural o jurídica con TÍTULO TECNOLÓGICO en 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS O GESTIÓN DOCUMENTAL O ARCHIVÍSTICA O AFINES 
con TRES (03) AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL. 

De acuerdo con los asuntos de competencia de la AIM, se considera que desde el nivel 
técnico y superior se requieren las siguientes áreas del conocimiento, sin perjuicio de otras 
que sean afines, asimiladas u otras profesiones generales complementadas con otros 
estudios o experiencia: 

• TECNÓLOGO EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS O GESTIÓN DOCUMENTAL O 
ARCHIVÍSTICA O AFINES y acreditar tres (03) años de experiencia laboral. 

Cuando se trate de persona natural, es claro que esta es quien debe reunir la idoneidad 
representada en los títulos académicos, o en su defecto, debido a la necesidad de una 
experiencia específica en un sector determinado, el bagaje o recorrido mínimos exigidos. 

Tratándose de personas jurídicas, estas deberán contar con el equipo de profesionales con 
la formación mínima y un objeto social específico, enfocado al servicio requerido por la 
entidad contratante. Esta figura, necesariamente, implica un costo adicional y es el que 
corresponde a la persona jurídica como tal, que es independiente del honorario del 
profesional que ejecuta materialmente el servicio en nombre de la persona jurídica. 

Teniendo en cuenta el objeto de la AIM, y que la planta de cargos resulta insuficiente para 
dar cumplimiento en tiempo y debida forma todas las actividades y funciones que deben ser 
emprendidas por esta, los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión han 
sido una constante y una herramienta fundamental durante su existencia, por ejemplo, en 
el 2017 la AIM celebro 98 contratos de prestación de servicios con personas naturales y 
jurídicas, de profesiones como el derecho, contaduría, arquitectura, administración, 
ingenierías, topografía entre otras para cumplir con la misionalidad de la entidad. 

La AIM y/u otras entidades a la fecha han celebrado contratos con características similares 
a este objeto contractual, se incluyen en el análisis del sector los siguientes contratos: 
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ITEM 
MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN 
CONTRATO OBJETO TIEMPO VALOR ($) 

 
 
 

1 CONTRATACION 

DIRECTA 
CPS-157-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE 
ORGANIZACIÓN, GESTION 
DOCUMENTAL Y APOYO 

ADMINISTRATIVO A LA OFICINA DE 
GERENCIA DE ESE DIVINO NIÑO 

JESUS DEL MUNICIPIO D 

31 DÍAS 2,500,000.00 

 
 
 

2 

CONTRATACION 

DIRECTA 
FDLK-CD-863-
2025 (141721) 

PRESTAR SERVICIOS 
ASISTENCIALES Y 

ADMINISTRATIVOS A LA GESTION 
DOCUMENTAL DE LA ALCALDÍA 
LOCAL DE KENNEDY, BAJO LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 

1 MES 2,976,000 

 
 
 

3 
CONTRATACION 

DIRECTA 

SDIS-CPS-
327128-2025 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTION EN LOS 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS, 
OPERATIVOS Y DE GESTION 

DOCUMENTAL EN LA 
SUBDIRECCION PARA LA 

GESTION INTEGRAL LOCAL DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 

DE LA SECRET 

135 DÍAS 13,388,625 

 
 
 
 
 
 

___________________________________ 

WILSON ENRIQUE CASTRILLÓN DUQUE  

SUBGERENTE GENERAL DE GESTIÓN CORPORATIVA. 
 

 

 

Proyectó: Blanca Lucía López Castaño, Directora Administrativa.  


